
 

   

 

SH MEDICAL SALUD Y SERVICIOS IBÉRICA, S.L. 

NIF: B65083016 

                                             Madrid, 17 de marzo de 2026 
 
 

TRÁMITE DE AUDIENCIA PARA EL DESEMPATE EN LA CLASIFICACIÓN DE 
OFERTAS PRESENTADAS DEL EXPEDIENTE A/SUM-006100/2026 

La Mesa de Contratación del Hospital General Universitario Gregorio Marañón, celebrada el día 
17 de marzo de 2026, tras efectuar la apertura de las proposiciones económicas y de los criterios 
evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas de las ofertas presentadas a la licitación 
del procedimiento abierto simplificado abreviado para la contratación del SUMINISTRO DE 
MASCARILLAS QUIRÚRGICAS PARA EL HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO 
GREGORIO MARAÑÓN , Expediente A/SUM-006100/2026, ha constatado que se ha 
producido empate en el primer puesto de la clasificación de las ofertas presentadas al Lote 1, de 
acuerdo a lo establecido en la cláusula 1 punto 7, Criterios objetivos de adjudicación del 
contrato del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, de las siguientes empresas:  
 

- GARRIC MÉDICA, S.L. 
- SH MEDICAL SALUD Y SERVICIOS IBÉRICA, S.L. 

A tal efecto y en aplicación de la cláusula 14 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares y en concordancia con el artículo 147 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, que regula los criterios de desempate, la Mesa de Contratación 
acuerda valorar por orden los siguientes criterios sociales, referidos al momento de finalizar 
el plazo de presentación de ofertas: 

- a) Mayor porcentaje de trabajadores con discapacidad o en situación de exclusión 
social en la plantilla de cada una de las empresas, primando en caso de igualdad, el mayor 
número de trabajadores fijos con discapacidad en plantilla, o el mayor número de personas 
trabajadoras en inclusión en la plantilla.  

- b)  Menor porcentaje de contratos temporales en la plantilla de cada una de las 
empresas.  

- c)  Mayor porcentaje de mujeres empleadas en la plantilla de cada una de las empresas. 
 

A tal fin, la Mesa acuerda abrir un trámite de audiencia para que en el plazo de 4 días hábiles 
contados a partir del día siguiente a la notificación, las empresas GARRIC MEDICA S.L y SH 
MEDICAL SALUD Y SERVICIOS IBÉIRICA, S.L., aporten la documentación acreditativa para 
valorar dichos criterios.  
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Las empresas deberán presentar por tanto, los contratos de trabajo y documentos de cotización 
a la Seguridad Social de los trabajadores con discapacidad o en situación de exclusión social 
de la plantilla de su empresa, los contratos temporales y las trabajadoras contratadas así 
como la indicación del número total de trabajadores en plantilla de su empresa y cuanta 
documentación consideren necesaria para acreditar los criterios señalados. 

En consecuencia, la documentación acreditativa requerida será presentada electrónicamente a 
través del registro electrónico de la Comunidad de Madrid 
(https://sede.comunidad.madrid/registro-electronico-general-comunidad-madrid), advirtiéndose 
que la no presentación de dicha documentación será causa de exclusión de la proposición.  

Madrid, 17 de marzo de 2026 
LA SECRETARIA DE LA MESA 
      DE CONTRATACION 

 
 
 

    Fdo.: Mª Ángeles García González 
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